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CONSTITUCION DE LA 

  

COMPAÑÍA DENOMINADA 

COTRANSGUA S.A. COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE ---oommmmm-- , 

TRANSGUAYAS. 0 A 

CUANTIA: US. $14.250.00.-------- ( 

En la ciudad de Guayaquil capital de la Provincia Guayas, 

República del Ecuador, el treinta de agosto del dos mil dos, ante mi, 

doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, abogado Notario 

Titular Trigésimo de este cantón, Comparecen, los señores VÍCTOR 

MIGUEL SIAVICHAY ORTEGA, soltero, chofer profesional, JOSÉ 

: TARQUINO CUESTA FARFAN, casado, chofer profesional, 

Ú JAVIER BOHORQUEZ OBREGÓN, soltero, chofer profesional, 

HERMOGENES HERMIDAS JAIME soltero, chofer profesional, 

MARCELO GUAMAN SATÁN, soltero, chofer profesional, JAIME 

HERMIDA GONZÁLEZ, casado, chofer profesional, JAMES 

VICUÑA BELTRAN, casado, chofer profesional, MANUEL 

MORALES BARROS, soltero, chofer profesional, JOSÉ HONORIO 

CUESTA FARFAN, casado, chofer profesional, MANUEL LUCERO 

VELEZ, soltero, chofer profesional, MARIO GAVILANES ABRIL, 

casado, chofer profesional, HERNÁN CORDERO CORDERO, 

casado, chofer profesional, LUIS FONSECA TORRES, casado, chofer 

profesional, MIGUEL ÁNGEL SIAVICHAY GARCÍA, soltero, 

chofer profesional, ÁNGEL GUAMAN AUCANCELA, soltero, chofer 
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3 profesional, VÍCTOR TAPIA ORELLANA, soltero, chofer 

sed profesional, CESAR TAPIA DÍAZ, soltero, chofer profesional, 

SN: ES MANUEL MONRROY JARA, casado, chofer profesional, LUIS 

323 CUMBE UGUÑA, casado, chofer profesional, PATRICIO JARA 

2 24 VELASTEGUI, casado, chofer profesional, JAIME CHUTO 

á



  

GUAIRACAJA, soltero, chofer profesional, FRANCISCO 

PEÑAFIEL QUIMIS, soltero, ecuatoriano, chofer profesional, 

LUIS LLANGARI RIVERA, soltero, chofer profesional, 

ELINA ESPINOZA CISNEROS, casada, chofer profesional, 

JANETH ROJAS SEVILLA, soltera, chofer profesional, 

GERARDO LAZO VELASTEGUI, casado, chofer profesional, 

EFRAÍN GONZÁLEZ TORRES casado, chofer profesional, 

MARCO FONSECA TORRES, casado, chofer profesional, 

MARÍA AVILA RUIZ, casada, chofer profesional, ZAIDA 

CALLE CALLE, casada, chofer profesional, CARLOS 

SANTILLÁN SANTILLÁN, soltero, chofer profesional, ELOY 

FREIRÉ FLORES, casado, chofer profesional,  JUDITH 

CISNEROS GARZÓN, soltera, chofer profesional, LUIS 

CORDOVA TORRES, casado, chofer profesional, LUIS 

GUAMÁN PILATAXI, casado, chofer profesional, JORGE 

VINTIMILLA LÓPEZ, soltero, chofer profesional, LOURDES 

ENRIQUEZ CAMBA , soltera, chofer profesional, ZOILA 

RUBIO ZUBÍA, casada, chofer profesional, FRANCISCO 

GUAMÁN PILATAXI, soltero, chofer profesional, EUGENIA 

BENAVIDES ARGUELLO, soltera, chofer profesional, LUIS 

CHICAIZA AGUILAR, soltero, chofer profesional, GEANY 

RIVERA PATINO, soltero, chofer profesional, HUGO 

MÍNCHALA AGUDELO, casado, chofer profesional, CÉSAR 

LAZO PACURUCU, casado, chofer profesional, ÓSCAR 

CUMBE  UGUÑA; soltero, chofer profesional, JESÚS RUIZ 

QUINTEROS; casado, chofer profesional, JOSÉ CÁRDENAS 

CÁRDENAS; soltero, chofer profesional, LUIS CHICAIZA 
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LÓPEZ; soltero, chofer profesional, 

CHANGO, soltero, chofer profesional, SC 4 

CISNEROS TORRES, soltera, chofer profesional, NANCY 

RIVERA PATINO, soltera, chofer profesional, VICTOR 

GEOVANNY  SIAVICHAY GARCÍA, — soltero, chofer 

profesional, todos por sus propios derechos; los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos sobre la naturaleza y resultados de la presente 

escritura de CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

ANONIMA, a la que proceden como queda expresado y con 

amplia y entera libertad; para su otorgamiento me exponen la 

minuta del tenor siguiente SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una en la cual 

conste la constitución de una sociedad anónima, que se contiene al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES: intervienen en el otorgamiento de la 

presente escritura pública y manifiestan sus voluntades de 

constituir una sociedad anónima las siguientes personas: VÍCTOR 

IGUEL SIAVICHAY ORTEGA, ecuatoriano, soltero, chofer 

prefesional, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; JOSÉ 

TARQUINO CUESTA FARFAN, casado, ecuatoriano, chofer 
profesional, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; JAVIER 

BOHORQUEZ OBREGÓN, — soltero, ecuatoriano, chofer 

profesional, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

HERMOGENES HERMIDAS JAIME, soltero, ecuatoriano, 

chofer profesional, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

MARCELO GUAMAN SATÁN, soltero, ecuatoriano, chofer



profesional, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; JAIME 

HERMIDA — GONZÁLEZ, casado, ecuatoriano, chofer 

profesional, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, JAMES 

VICUÑA BELTRAN, casado, ecuatoriano, chofer profesional, 

domiciliado, en esta ciudad de Guayaquil; MANUEL MORALES 

BARROS, soltero, ecuatoriano, chofer profesional, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, JOSÉ HONORIO CUESTA 

FARFAN, casado, ecuatoriano, chofer profesional, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; MANUEL LUCERO VELEZ, soltero, 

ecuatoriano, chofer profesional, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; MARIO GAVILANES ABRIL, casado, ecuatoriano, 

chofer profesional, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

HERNÁN CORDERO CORDERO, casado, ecuatoriano, chofer 

profesional, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; LUIS 

FONSECA TORRES, casado, ecuatoriano, chofer profesional, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, MIGUEL ÁNGEL 

SIAVICHAY GARCÍA, soltero, ecuatoriano, chofer profesional, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, ÁNGEL GUAMAN 

AUCANCELA, soltero, ecuatoriano, chofer profesional, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; VÍCTOR TAPIA 

ORELLANA, soltero, ecuatoriano, chofer profesional, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil, CESAR TAPIA DÍAZ, soltero, 

ecuatoriano, chofer profesional, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, MANUEL MONRROY JARA, casado, ecuatoriano, 

chofer profesional, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; LUIS 

CUMBE UGUÑA, casado, ecuatoriano, chofer profesional, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; PATRICIO JARA 

VELASTEGUI casado, ecuatoriano, chofer profesional, 
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¡domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, JAIME CHUTO 

" GUAIRACAJA, soltero, ecuatoriano, chofer profesional, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil FRANCISCO 

PEÑAFIEL QUIMIS, soltero, ecuatoriano, chofer profesional, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, LUIS LLANGARI 

RIVERA, soltero, ecuatoriano, chofor profesional, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; ELINA ESPINOZA CISNEROS, 

casada, ecuatoriana, chofer profesionaf, domiciliada en esta ciudad 

de Guayaquil, JANE TU ROJAS SEVILLA, soltera, ecuatoriana, 

chofer profesional, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

GERARDO LAZO VELASTEGUIÍ, casado, ecuatoriano, choter 

profesional, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; EFRAÍN 

GONZÁLEZ TORRES casado, ecuatoriano, chofer profesional, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; MARCO FONSECA 

TORRES , casado, ecuatonano, chofer profesional, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil: MARÍA AVILA RUIZ, casada, 

ecuatoriana, chofer profesional, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, ZAIDA CALLE CALLE, casada, ecuatoriana, chofer 

profesional. domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; CARLOS 

SANTILLÁN SANTILLÁN, solteto, ecuatoriano, chofer 

profesional, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; ELOY 

FREIRÉ FLORES, casado, ecuatoriano, chofer profesional, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaqiil, JUDIT CISNEROS 

GARZÓN, soltera, ecualoriana, chofer profesional, domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil; LUIS CORDOVA TORRES, casado, 

ecuatoriano, chofer profesional, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, LUIS GUAMÁN PILATAXI, casado, ecuatonano, 

choter profesional, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

bo.



  

JORGE VINTIMILLA LÓPEZ, soltero, ecuatoriano, chofer 

profesional, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; LOURDES 

ENRIQUEZ CAMBA , soltera , ecuatoriana, chofer profesional, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil ZOILA RUBIO 

ZUBÍA, casada, ecuatoriana, chofer profesional, domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil; FRANCISCO GUAMÁN PILATAXI, 

soltero, ecuatonano, chofer profesional, domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil EUGENIA BENAVIDES ARGUELLO, soltera, 

ecuatoriana, chofer profesional, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, LUIS CHICAIZA AGUILAR, soltero, ecuatoriano, 

chofer profesional, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

GEANY RIVERA PATIÑO , soltero, ecuatoriano, chofer 

profesional, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; HUGO 

MÍNCHALA AGUDELO, casado, ecuatoriano, chofer 

profesional, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, CÉSAR 

LAZO PACURUCU, casado, chofer -profestonal, ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; ÓSCAR CUMBE 

UGUÑA; soltero, chofer profesional, ecuatoriano, 

domiciliado en esta cindad de Guayaquil JESÚS KUIZ 

QUINTEROS; — casado, chofer profesional, ecuatoriano, 

domiciliado on esta ciudad de Guayaquil, JOSÉ CÁRDENAS 

CARDENAS; soltero, chofer profesional, ecuatoriano, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; LUIS CHICATZA LÓPEZ; soltero, 

chofer profestonal, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, LUIS MOROCHO CHANGO; soltero, chofer 

profesional, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad ds Guayaquil, 
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   AYDA CECILIA CISNEROS  TOHáAS . Chofer 

profesional, ecuatoriana, domiciliada en es aquil 

NANCY RIVERA PATINO, soltera sional, 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Gu é VÍCTOR 

GEOVANNY — SIAVICHAY GARCÍA, — soltero, chofer 

profesional, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

SEGUNDA; CAPITULO PRIMERO: ESTATUTO: 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La compañía se 

denominará “COTRANSGUA S. A" COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TRANSGUAYAS . ARTICULO SEGUNDO.- 

DOMICILIO: La compañía tiene su domicilio principal en la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas. ARTICULO 

TERCERO.- DURACIÓN: Su duración es de cincuenta años, 

contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de la 

escritura pública de constitución. ARTICULO CUARTO. La 

compañía tiene nacionalidad ecuatoriana, estará sujeta a las leyes 

vigentes del país. ARTICULO QUINTO .- OBJETO SOCIAL 

= DE LA COMPAÑÍA. La compañía entre sus actividades se 

  

     

  

dedicará: a..- Se dedicará al transporte en general; y, en especial a 

prestación del servicio público de transporte urbano de pasajeros 

0 en Wuses, con unidades vehiculares propias, de concesiones de 

lineasWJde transporte público de pasajeros en la ciudad de 

Guayaquil.; a la compra-venta, arriendo o subarriendo de buses o 

automotores en general, chasis, carrocerías, sus implementos y 

accesorios; b.- También a la compra-venta y/o representación de 

repuestos y accesorios, cubiertas, cámaras , motores , combustibles 

y lubricantes; así como productos , — subproductos, 

mercaderías y en general o cualquier otro articulo 
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para vehículos automotores, sin restricción ni limitación alguna, 

importación, exportación y la reparación de vehículos propios y 

ajenos; C.- A la prestación del servicio de transporte publico de 

pasajeros, por recorridos actualmente autorizados y/o que en el 

futuro autoricen las autoridades de tránsito, en el servicio, 

selectivo, popular, servicios contratados y cualquier otra 

contemplada y/o que en el futuro contemplaren las ordenanzas 

Municipales, las leyes y decretos vigentes en la materia:. d.- 

Establecerá sucursales en cualquier parte del territorio nacional; e.- 

A la compra-venta de bienes muebles e inmuebles, permuta, 

intermediación, distribución, comercialización al por mayor y 

menor, importación, exportación, fabricación, ensamblaje, 

mantenimiento y/o reparación, ya sea mediante representación o no 

en el Ecuador, de firmas tanto nacionales como extranjeras, ya sea 

por cuenta propia, de terceros o asociados, dentro y fuera del país 

de todo tipo de repuestos y accesorio de automotores. f.- A la 

instalación, explotación y comercialización de estaciones de 

servicios, gasolineras, lubricadoras y talleres mecánicos. g.- Para el 

cumplimiento de sus fines, la compañía podrá comprar acciones o 

participaciones para si, pero no en calidad de intermediaria 

financiera, pudiendo ser accionista o socio de otras compañías 

ecuatorianas cuyos objetos sean similares al de la compañía, la que 

en forma general podrá realizar toda clase de actos civiles y 

mercantiles permitidos por la ley y que, tengan relación con el 

objeto social, la compañía no se podrá dedicar a la compra-venta de 

cartera, ni a la intervención financiera. CAPITULO SEGUNDO: 
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hs CAPITAL. ARTICULO SEXTO.. CAPITAL. El capital 

o fut rizado de la compañía es de VEINTIOCHO MIL 

20 QÁJINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
ao 

    

AMÉRICA, el capital suscrito es de CATORCE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y, será representado por un mil 

cuatrocientas veinticinco acciones, ordinanas, nominativas y 

negociables, de un valor de diez dólares cada una. ARTICULO 

SEPTIMO. ACCIONES: Las acciones serán individuales y se 

confericán a sus legítimos titulares, los derechos determinados en la 

ley y en el presente estatuto. En los casos de copropiedad de 

: acciones, los copropietarios podrán ejercer los derechos 

t correlativos a tales accionos previa la designación de un procura dor 

común hecho por los interesados o un juez competente. 

ARTICULO OCTAVO.- ACCIONISTAS: Se considera como 

o accionistas de la compañia a quienes constan registrados como 

tales en el libro de acciones y accionistas de la compañía. 

ARTICULO NOVENO.- TRANSFERENCIAS: Las acciones de 

la compañia serán libremente negociables y su transferencia se 

debe efectuar mediante una nota de cesión constante en el titulo o 

en una hoja adherida al mismo, firmada por quien la transtiera. 

Para el registro de la transferencia sera necesanio que se comuntque 

t mediante nota escrita. por parte del cedente y cesionano, conjunta o 

separadamente, la tansferencia efectuada, al Gerente General de la 

compañia, a fin de que ¿ste tome nota del particular en el libro de 

acciones y accionistas. todo conforme a la ley. También podrá 

efectuarse la notificación de la transferencia con la entrega del 

titulo cedido, firmado pot el cedente y cesionario. ARTICULO 

 



  
  

DECIMO.- REPOSICIÓN.- Eu los casos de perdida, deterioro o 

destrucción de certificados provisionales o titulos de acciones, la 

compan ía a solicitud de accionistas registrados en sus libros podrá, 

anular el certificado o titulo de que sé frafa, previa la publicación 

efectuada, por tres días consecutivos, en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañia; y, una 

vez transcurridos treinta días desde la última publicación, podrá 

expedirse el certificado o titulo que reemplace al anulado, los 

gastos que demande la reposición sarán de cuenta del accionista 

que solicite la reposición, Anufado un certificado o título, se 

exfineutiran los derechos correspondientes a talos instrumentos. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. FORMA DE LOS 

TÍTULOS: Los certificados provisionales y títulos de acciones 

contendrán los requisitos determinados en la ley de compañías. 

Cada titilo podrá contener una o mas acciones. CAPITULO 

TERCERO: —ACCTONISTAS Y  REPRESENTACION: 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. DERECHOS.- Los 

acctonistas gozarán de los derechos que le concede la ley de 

t'ompatas. dos presentes estatutos y los que, determine el 

Reglamento de la Compañía. ARTÍCULO DECIMO 
TERECERO.- REPRESENTACIÓN.. Los accionistas podrán 

hacerse representar en la compañía por los medios determinados en 

la loy, cuando la representación se rofiere a las Juntas generales 

podrá ser otorgada poc catta disigida al Gerente General o al 

Presidente de la  Compajtta, CAPITULO CUARTO: 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN —Y FISCALIZACIÓN. 

ARTICULO DECIMO CUARTO. GOBIERNO.- La compañia 

estu xobeinada por la Junta General de Accionistas, con las 

10 
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- , atubuciones que se señalan en los presentes estatutos. ARTICULO 

    
     

JBECIMO QUINTO.- ADMINISTRACIÓN.- La compañía      
a A Aondrá los siguientes órganos administrafivos:a.- Junta General; b.- 

A Presidencia: e.-Gerencia General: d.- El Directorio en la forma 

prevista eu los estatutos. ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

FISCALIZACIÓN. La fiscalización será ejercida por un 

Comisaño Principal, quien tendiá su respectivo suplente. 

CAPITULO QUINTO: JUNTA GENERAL.-ARTIÍCULO 

q DECIMO SEPTIMO.- CONSTITUCTÓN.- La Junta General do 

  

: Accionistas de la compañía, compuesta por los accionistas 

lecaliento convocados y reunidos constituye el máximo organismo 

de la compañia, con poderes para resolver sobre todos los asuntos 

que se sometan a consideración. ARTÍCULO DECIMO 

  

: sé DUTAVO.- ATRIRUCIONES.- Compete especificamente a la 

Inota Gonera: a. Designar al Piesidonte, al Gerente General, 

. Directoros principales y suplentes; a los comisarios principales y 

suplentes y fijar sus reumoñes: O retibuciones: ba Cuando lo 

cousidese necesario nonibrar al Sobeerente Genetal, que selá un 

  

adiinistador interno sin la representación legal, que durara les 

años en sus funciones, C.- Conocer cl balanes, Estado de Perdidas y 

sgananerias, informo de adiaimstiación y liscalizacion y dictar la 

contspon diente resolución; d.- Acordar aumentos o disminuciones ar 

; de capital y reformar sus estatutos. la fisión o transformación, 

o C escisión y disolución anticipada de la compañia, los cambios de 

denominación y donucilio, y, en general cualquier tesolución que 

  

altere clansulas del contrato social o de dos estatutos y que deban 
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3 sor iogistrados conforme a da loy. >.- Resolver sobre la distibución 
O . 

o de utilidades, - Designar liquidadores y fijas las nolmas de 
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figuidación ge Las demás que por maudato de la ley le 

conoszponden y que no pueden ser delegados o atribuidos a otros 

orsaniemo o personeros de la compañia. ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- CLASE.- La Juntas Generales podrán ser ordinarias o 

extraordinarias. Las pumecas tendran lugar en los tres primeros 

mesos postenioies a da finalización del ejercicio económico, para 

conoce prucipalnonte los asuntos especificados en los apartados 

a) e) e) del Articulo anterior y los demás puntos que consten en ef 

orden del día, de acuerdo con la convocatona. Las Juntas Generalos 

Extraordinarias se efectuaran cuando fieran convocadas y en ellas 

se conocerán los asuntos expresamente «determinados ea la 

convocatoria. ARTÍCULO VIG6ESIMO.- REQUISITOS.- Las 

Juntas Generales Oidinanias y Extraordinarias. deberán reunirse en 

el domicilio principal de la compañía, salvo el caso previsto sn el 

Articulo Vigesimo Tercero de ostos Estatutos. Para convocar, 

metal O sesionar se observarán los requisitos legales, 

regslamentanos y estafufanos correspondientes. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO. CONVOCATORIA. La convocatoria 

a Junta General sera hecha por el Gerente Greneral o Subeerente, 

contoume a das disposiciones devales pertinentes. ARTICULO 

VIGESIiMO SEGUNDO.- FORMA DE CONVYOCAR.- Las 

Junta: Geoncraloz zotá convocados mediante la publicación de un 

avis onda prensa on uno de los dinos de mayor circulación en el 

dormetto paacipal de la compran. con ocho días de anticipación 

por io monos al de da venmión. Para el computo de ese plazo un $2 

contaron ar ol dia dee de publicación tr elo dia de la reunion y seran 

hibiúca pasa el clocto todos vs dias imcleyendo feriados y de 

di cats oblizatuno ARTICULO VICGESIVO TERCERO. 
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JUNTAS UNIVERSALES. No vbstlanie lo guñialado cu Tos 

ártientos quecedonte. da Junta Gionoral podiá conzfifurso en 
pod 

fualquior tiempo o lugar, dentro del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto. cin necesidad de ensvacatoria, debienda 

encomitarse presentes O debidamente representados lodos los 

aceromstas. estos acordaran constiiese en punta goneoral para iratar 

los asuntos que convengan, el acta deberá ser suscilta por todos los 

asistentes bajo sancion de nulidad. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO. QUORUM DE INSTALACIÓN. Para que la Junta 

Genoraj pueda consfifuirse ordinaria o extraordimaría en primera 

enpyocatorta. debera concuenr a ella el total del capttal sactal 

parado pocdo menos En la sesnnda convocatona la junta se 

comia coa da representación del capital que asista debiendo 

hacoiós vonstar asi cn da convocaloría. ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO, QTORUM ESPECIAL. Cuando la Junta CGenctal 

dobra osouptres para aocolvor sobio cnalguiera de los asuntos 

moncpnagdar sy 0d ditorad $) del Articulo Decimo COotavo, al 

eauanio requetido tu purrets copo certotta Seta el puúsmo que 

epreesce odo articado acepto poto ey seeñada convacalonta Sora 

ia asta do ados Ge por da sitos ds deja pate del capital 

tada PLAGA, Yo ch Laa cad cada La juta su constilula Con 

liropicccótación de valgo cuntids dodo capital, debiendo bacotos 

conca cast eno la ecnyocatens ARTICCOLO VNIGESIMO 

SEX LO MAYORÍA RCASOd4s.,. Las resalrcrones de las 

In tretretales, seta teperdas coa (a marona de votos del capitl 

párvndo  vonvcatede a da eto dos votos va blanco y des 

alboloncionos 509 ouiiaián a la mávuila aumótica, vada acción 

Banada da denmeho a un sul. ARTICULO VIGESIMO
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SEPTIMO. PROCEDIMIENTO Y DIRECCIÓN. La Juntos 

Cionsiades estarán drupidas por ol Presidente de la compañía o yn 

ego data por la persona designada para el cfooto en la reunion. 

Actur sano Seerorario ol fierente General, y taltando este, lo 

haa da persona que ses dextenada porda anta. Qfuten aclue como 

Aseridano. labora rc roma dde dos asistentes con hedica cion 

dodacsccionas il E presentan congimo a lus Jabros de AÁcciulus 

Yo uiiumida Yo Jomursa den dtosprelivos vapudienlos, con la 

cpssrrestiegao o pablicación de lo misma, podoras y domi 

donemmentazo quo o es comentan Do fiataren en fa renmon, 

AR da A ARENA e ATUTAS Las gotas de las 

Ara reportes sat framadas quí et Presidente y Secielatto de 

Jar iras. dicas de das pss edcados que debera ser 

Tuidadas ados por lodos los dololonies. Las actas cunfendián ula 

velavión ucinta de dun aspectos antades y la haccripeión itegia de 

lazo co colimiemos retadaz Las actas conciarin sn archivos 

adarusdseo de sense ado e rctomaa que oayaucbe da punta. 

AR ds dd rd a PO PEO O BL OGA TO RIEDAD 

Las exitos ee da doma itencral seran cojrealonas para <a 

iDiiparnra Y ac Llitaisids. ne) pelibiiita dul deradro de Y0puaicion ue 

Mtcide alto da Ly. CAPITULO SEXTO. DIRECTORIO, 

PRESIDENTE Y CERENTE CE£NERAL: ARTICULO 

PRICERIMO.- DIRECTORIO, Estaria gutogrado por Cinco 

vocafes que puedo ser pslscros +9 ol carpo Ademar extefiran tros 

Vorsies o sqientes. que <e puncipalizaran pot talta tempori o 

deta a de dos bibars dy ataca ato des aos. DERLAKES 

SY ALIS ULCIOMbs: a Woláasc quí da buena maivhá us ¿a 

cs A A oa dol plo q a 
dla dad 4 ud aia ri add dd dde dinpuelulola > bozalos, and CU 
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Lao A de los estatutos sociales, y las resoluciones de la junta General; b.- 

Resolver los asuntos que se someten a su consideración, del 

Presidente y/o Gerente General; c.- Autorizar al Gerente General, el 

obligar a la compañia en la celebración de los Contratos que estén 

entre los cincuenta y los ciento cincuenta salarios mínimos vitales 

generales, para cuantías superiores se necesitara autorización de la 

Junta general; d.- Supervigilará la adininistración de la compañía. 

DE LA ATRIBUCIONES Y RESOLUCIONES DEL 

DIRECTORIO: Las sesiones del Directorio estarán presididas por 

el Presidente que será elegido entre sus miembros. Actuará como 

secretario el Gerente General de la compañía, quien solo tendrá voz 

  

informativa. En caso de ausencia de los dos funcionarios citados, se 

procederá a nombrar de entre los presentes los reemplazos para el 

efecto. El Directorio se reunirá ordinanamente cada treimta días 

comidos y extrmorlinanamente cuando sea convocado. La 

convocatoria se hará por carta personal con cuarenta y ocho horas 

de anficipación al día que se efectue la sesión. Se dejará constancia 

de la diligencia de notificación, y no se contará el día que se 

nolifiqne con la convecatona us el de la sesión. El directorio 

adoptara sus resoluciones por simple mayoria de votos de sus 

C integrantes presentes. Podra tambien deliberar o decidir con todas 

sus facultades sobre todos los asuntos que le competan y sin 

nocesidad de que se reinan sus miembros, si es que individual o 

colectivamente dan a conocer st opinión o su voto. por escrito; este 

documento servirá como Ácta de Sesión de Ditectorio, que se 

archivará junto cou las demás y las decisiones adoptadas tendrán 

luerza y efecto de resolución ARTÍCULO TRIGESIMO 

PRIMERO.- DESIGNACTÓN DEL PRESIDENTE: El      

de
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Presidente de la compañía deberá ser accionista de la compañía. 

Sera nombrado por la Sunta general, durará en sus funciones dos 

años. y podrá ser reelecto. ARTICULO rriyssimo 

EGUNDO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE;/ Compete 

a jeste fuectonano: a. Presillic las teuntones 
    
   

   

  

    
     

  

e las Juntas 

¿enerales: b.- Suschbir en umón del Gerente e General los 

certificados Provisionales y Titulos de Acciones; c.- Supervigilar el 

normal desarollo de la compañia y vigilar que esta, sus 

orgamsmos, funcionarios y demás miembros, cumplan con la ley; 

d.- Cumplir con las demas atribuciones que le fueren asignadas por 

estos estatutos. por la Tlunta Goneral y Reglamento. ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO- DESIGNACIÓN DEL GERENTE 

GENERAL: El Gerentes General podra ser o no accionista de la 

compañia, Será nombrado porta Junta General, por un periodo de 

dos años, pudtendo ser teelegido. ARTICULO TRIGESIMO 

CUARTO.,- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: El 

Gerente General. tendra las siguientes afrbuciones: a.- Representar 
  

legalmente a la compañia judicial y extrijudicialmente; b.- 
Do 
  

Adminishar la compañia» sus bienes y pertenencias y en tal 

las politicas Ss Ys SISTOMAS | de producción y S
 

    sentido, 

comercializacion observando en todo caso, las limitaciones 

previstas on dos pi osentes estatutos y sin perjuicio de lo dispuesto 

on el asiento dece de la 1 y de Compañías. Presentar anualmente a 

la Tanta General ua iotesme acerca de las operaciones sociales y el 

Balatee fienctal del Fpetcicto Economico anterior, d.- Velar 

porque de cormparta cutapla con todas las obligaciones dogales, 

iselamontarias, ostalitadas y coe Jas tesoluciones de los 

mirada aio do da voir o da lit COMO serrofano de la Jintao 
en 

o E 
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Sau General, y suscribir en calidad de tal las actas que se elaboren; f.- 
emir” Cuidar bajo su responsabilidad que la compañia lleve sus libros 

socrates y contables de acuerdo con la Loy; g.- Contratar personal 

de empleados y  funcionasios. detenmíinar sus funciones 

remuneraciones: y. hacer en el orden laboral todo cuanto fuere 

menester h- Ejercer das demas atibuciones que la Ley, 

Reslamentos , Estatutos y Organismos de la compañia lo asignen o 

le compelan como adiministador y tepiesentante legal de la 

compañia. — CAPITULO SÉPTIMO: REEPLAZO Y 

FUNCIONES: — ARTICULO — TRIGESIMO — QUINTO: 

REEMPLAZOS: En caso de talta, ausencia o impedimento del 

Presidente, lo reemplazará en sus funciones el Gerente general y en 

caso de delia, ausencia o impedimento del Gerente General lo 

reemplazará el Presidente. Cuando la ausencia o impedimento de 

lugar a lo actuación del teomplazante, esté tendrá las facultados y 

afibucionas del reemplazado. rurentras dure su ausencia 0 

impedmeonta. Cuando =e trate de muerte o imposibilidad 

peunateato de aleun titulo o funcionado puúncipal, el sustituido 

pres edo ep dos estafalos confinada emesas lunciones hasta cuando 

($ aisanedao. codespondieade designe al titila, ARTICULO 

PPICESINTO SEATO. FUNCIONES: El Presidente y Gerente 

enecral, coaauarm ct ol o jorcicde desa finciones aun cuatiddo] el 
  

panodo pma obeval fusion nombrados hubieio expirado, hasta 
  

cuanda fueros resmplazados, Excluyese de este procedimiento el 

caso de temoción, eu +l cual el iuncionatio terminará sus funciones 

desde com EOTTERO vena. CAPLLELO OCTAVOY 

PISCALIZACIÓN: ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO. 

DESIONACIÓN: La Motalización de Ja compañía será ejercida "eta 

E 
E 

=á 
mes 
E 
e 
pa 

É o



    

por ús Comisauo Principal, quie tendia su suplente. Los 

connsartos serán dosignados pos la Junta Genotalf, por un periodo 

de un año. ARTICULO —TRIGESIMO OCTAVO. 

ATRIBUCIONES: El Comiano Pererpal y eu saplente, cuando 

se húte teemplazando al htudac dendia dos deberes, alubuciones y 

prolobiciones. sutalados en da Low de Compaútas para los 

Conisaños. CAPITULO NOVENO: FONDOS DE RESERVA 

LEGAL: ARTICULO TRIGESIMO NOVENO. La compañia 

formar e incrementará su fondo de reserva legal, por resolución de 

la Tinto Genetal, cu hase a sos Balances Semostrales, tomando de 

las utiidades liquidas ono valor de por lo menos del cincuenta por 

crenta delo capilalo social Gaicho fondo debera ser rembesrado 

Citando por vitae cansa imere disiaimaido. La Compaia podra 

adora tomar fondos de resuva voluntarios para los finos que 

poo rias CAPITULO DÉCIMO: DISOLUCIÓN Y 

LAR ON ARTICULO CUADRAGESIMO - 

DISOLOTON: La compania e dlisobrerá por cualquiera de las 

cansas decades, a por resolucion de la Junta General válidamente 

adoplada  ARTECULO -— CLAURAGESIMO — PRIMERO. 

OT IDACIÓN: La liquidacion de la cotapara, cuaudo fuste del 

caco costara vogula da por las dizpo siciones Jogales vigenios en esa 

ipera.. ARTICULO CUADRAGCESIMO SEGUNDO. I ms 

comparión ant> tedo do rolatys al fiausporte se sometera a las 

sommar leralos y roslamentarias vipentes, Consejo Provincial y la 

Cqespeciota delatera de Transito, Los Permisos de Operaciones que 

reciba da compara autonzados por e) Consejo Nacional de Transito 

no constituyon Vitulos de propiodadl, y, por consiguiente no son 

moguchables. Las ¿fotis de co tafutos, sumidos de vapisl, 

ca
d yo, e 
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AZ: tránsito a suscitarse se las podrá efectuar por parte de la compañía 

previo informe favorable de los organismos de tránsito citados. Las 

tarifas que regirán para la prestación de servicio público por parte 

de la compañía serán fijadas y modificadas por el Consejo Nacional 

de Tránsito. CAPITULO DÉCIMO PRIMERO: DISPOSICIÓN 

GENERAL: Los accionistas de la compañía se comprometen, en 

lo no previsto en los estatutos que preceden, a las disposiciones 

legales y de normatividad vigente en el país que sea aplicable. 

TERCERA: INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital suscrito integramente y pagado en un 

cincuenta por ciento de la compañía es de CATORCE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido er UN MIL 
CUATROCIENTAS VEINTICINCO acciones de DIEZ 

IS 

      

DOLARES cada una, tal como consta en el siguiente cuadro de 

integración de capital que se acompaña como documento 
. 

habilitante: VÍCTOR  SIAVICHAY ORTEGA. suscribe Z 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada 

una; y, paga en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados 

Unidos de América; JOSÉ TARQUINO CUESTA FARFAN, 220' 

suscribe veinticinco acciones ordinarias y nominativas de diez 

dólares cada una; y, paga en numerario ciento veinticinco dólares 

de los Estados Unidos de América; JAVIER BOHORQUEZ JP 

OBREGON, suscribe  vemticinco acciones ordinarias y 

nominativas de diez dólares cada una; y, paga en numerario ciento 

veinticinco dólares de los Estados Unidos de América; 

HERMOGENES HERMIDAS JAIME, suscribe veimticinco 

ID" - 

po 000000013 
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ON Capábios de unidades, variación de servicios y más actividades de 
S 6,



acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una; y, paga 

en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

A América, MARCELO GUAMAN SATÁN, suscribe veinticinco 

=— acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una, y, paga 

en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

290 América; JAIME HERMIDA GONZÁLEZ, suscribe veinticinco 

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una; y, paga 

en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

JO América; JAMES VICUÑA BELTRÁN, suscribe veinticinco 

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una; y, paga 

en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

920 "América; MANUEL MORALES BARROS, suscribe veinticinco 

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una; y, paga 

en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

9% América; JOSÉ HONORIO CUESTA FARFAN, suscribe 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada 

una; y, paga en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados 

240" Unidos de América, MANUEL LUCERO VELEZ, suscribe 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada 

una; y, paga en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados 

9 "Unidos de América, MARIO GAVILANES ABRIL, suscribe 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada 

una; y, paga en numerario ciento vemticinco dólares de los Estados 

¿00 Unidos de América, HERNÁN CORDERO CORDERO, suscribe 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada 

una; y, paga en numerario doscientos cincuenta dólares de los 

PPEstados Unidos de América; LUIS FONSECA TORRES, suscribe 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada 
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E unaf y; paga en numerario ciento vemticinco dólares de los Estados 

Na hidos de América, MIGUEL SIAVICHAY GARCÍA, suscribe se 
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veinticinco acciones. ordinarias y nominativas de diez dólares cada 

una; y, paga en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados 

Unidos de América, ÁNGEL GUAMAN AUCANCELA, suscribe 23 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada 

una; y, paga en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados 

Unidos de América; VÍCTOR TAPIA ORELLANA, suscribe 2 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada 

una; y, paga en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados 

Unidos de América; CESAR TAPIA DÍAZ, suscribe veinticinco 74? ' 

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una; y, paga 

en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

América, MANUEL MONRROY JARA, suscribe veinticinco 90 

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una; y, 

paga en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados Unidos 

de América, LUIS CUMBE UGUÑA, suscribe veinticinco +49” 

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una; y, paga 

en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

América; PATRICIO JARA VELASTEGUI, suscribe veinticinco IDO 

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una; y, paga 

en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

América; JAIME CHUTO GUAIRACAJA, suscribe veinticinco 280” 

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una; y, paga 

en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

América; FRANCISCO  PEÑAFIEL  QUIMIS, — suscribe>22" 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada 

una; y, paga en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados



Unidos de América; LUIS LLANGARI RIVERA, suscribe 

velmticinco acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada 

una; y, paga en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados 

90 Unidos de América, ELINA ESPINOZA CISNEROS, suscribe 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada 

una; y, paga en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados 

SD Unidos de América, JANETH ROJAS SEVILLA, suscribe 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada 

una; y, paga en numerario ciento veimticinco dólares de los Estados 

Unidos de América; GERARDO LAZO VELASTEGUI, 

gP suscribe cincuenta acciones ordinarias y nominativas de diez 

dólares cada una; y, paga en numerario doscientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América; EFRAÍN GONZÁLEZ 

ORRES, suscribe cincuenta acciones ordinarias y nominativas de 

diez dólares cada una; y, paga en numerario doscientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América; MARCO FONSECA 

TORRES, suscribe cincuenta acciones ordinarias y nominativas de 

diez dólares cada una; y, paga en numerario doscientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América, MARÍA ÁVILA 

SPRUIZ, suscribe veimticinco acciones ordinarias y nominativas de 

“ diez dólares cada una; y, paga en numerario ciento veinticinco 

dólares de los Estados Unidos de América; ZAIDA CALLE 

JP CALLE, suscribe veinticinco acciones ordinarias y nominativas de 

diez dólares cada una; y paga en numerario ciento .veinticinco 

/ dólares de los Estados Unidos de América; CARLOS 

AL - SANTILLAN SANTILLÁN, suscribe veinticinco acciones 

ordinarias y nominativas de diez dólares cada una; y, paga en 

numerario ciento veinticinco dólares de los Estados Unidos de   
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k América; ELOY FREIRÉ FLORES, suscribe veinticinco II    acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una; y, paga 

en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

América; JUDITH CISNEROS GARZÓN, suscribe veinticinco 

acciones ordinarias y nominativas de diez. dólares cada una; y, paga 

en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

América; LUIS CÓRDOVA TORRES, suscribe veinticinco 2 

acciones ordinarias y nominativas de diez. dólares cada una; y, paga 

en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

América; LUIS GUAMÁN PILATAXI, suscribe veinticinco IP 

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una; y, paga 

en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

América, JORGE VINTIMILLA LÓPEZ, suscribe veinticinco 942. 

  

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una; y, 

paga en numerario ciento vemmticinco dólares de los Estados Unidos 

de América, LOURDES ENRIQUEZ CAMBA, suscribe IO 

veinticinco acciones ordinarias v nominativas de diez dólares cada 

una; y, paga en t:umerario ciento vemticinco dólares de los Estados 

Unidos de América; ZOILA RUBIO SUBÍA, suscribe veinticinco 2% 

acciones ordinarias y nomimativas de diez dólares cada una; y, paga 

en numerario ciento vemticinco dólares de los Estados Unidos de 

América. FRANCISCO GUAMÁN PILATAXI. suscribe 22 ' 

  

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada 

una; y, paga en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados 

Unidos de América, EUGENIA BENAVIDES ARGUELLO,2% 

suscribe veimticiaco acciones ordinarias y nominativas de diez 

dólares cada una; y, paga en numerario ciento veinticinco dólares 

de los Estados Unidos de América; LUIS CHICAIZA DS 
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AGUILAR, suscribe veinticinco 

  

de diez dólares cada una: y, paga em onnirario € tiento veinticinco 
E 

dólares de los Estados Unidos de ASA GE EANY RIVE RA 

A — PATINO, suscribe veinticinco acciones ordinarias y nominativas 

de diez dólares cada una; y, paga en numerario ciento veinticinco s 

dólares de los Estados Unidos de América; HUGO MINCHALA 

$ AGUDELO, — suscribe veinticinco acciones ordinarias y 

        
nominativas de diez dólares cada una; y, paga en numerario ciento 

veinticinco dólares de los Estados Unidos de América; CÉSAR 

gFLAZO PACURUCU, suseribe cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas de diez dólares cada una; y, paga en numerario 

  

doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América; 

  

Je ÓSCAR CUMBE UGUÑA, suscribe veinticinco acciones 

  

ordimarias y nonmnativas de diez dólares cada una; y, paga en 

A
 

numerario ciento vemticinco dólares de los Estados Unidos de 

ze América, JESUS RUIZ QUINTEROS, suscribe veinticinco 

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una: y, e 

paga en numerario ciento vemmticinco dólares de los Estados Unidos 

A? de América, JOSÉ CÁRDENAS CÁRDENAS, suscribe 

      velmticinco acciones ordinarias y nomimativas de diez dólares cada 

una; y, paga, en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados 

  

A Unidos de América; LUIS CHICAIZA LÓPEZ, suscribe 

veinticinco acciones ordinarias y nomunativas de diez dólares cada   una; y, paga en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados 

ge Unidos de América, LUIS MOROCHO CHANGO, suscribe 

> 

E 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada 

  

una; y, paga en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados 

¿e Unidos de América, AYDA CISNEROS TORRES, suscribe 
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véinticinco acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada 

“una; y, paga en numerario ciento veinticinco dólares de los Estados 

“Unidos de América; VÍCTOR GEOVANNY SIAVICHUAY 

GARCÍA, suscribe veinficineo acciones ordinarias y nominativas 

de diez dólares cada una; y, paga en numerañio ciento veinticinco 

dólares de los Estados Unidos de Aménca;, NANCY RIVERA? 

PATINO suscribe veinticinco acciones ordinarias y nominativas de 

diez dólares cada una; y, paga en numerario ciento veinticinco 

dólares de los Estados Unidos de América; que representa el 

cincuenta por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, 

el capital suscuto y no pagado se lo cancelará en los tórminos y 

plazos previstos en la Ley de Compañía. DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA: El Abogado patrocinador WILSON LAGOS 

IZURIETA, queda autorizado para realizar todas las diligencias 

legales y admunistrativas, para obtener la aprobación y registro de 

esta compañía. Agregue usted, señor Notario, las cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento público. (f).- Wilsou 

Lagos Izuticta. Registro Númeto dos mil cuatrocientos ochenta i 

ocho. Es copra.- Los otorgantes aprueban en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública, para que surta sus efectos legales. Se agregan a la presente 

escñtna los documentos necesarias para su validez. La cuantía de 

osta esentura queda determinada en la minuta inserta. . Leida esta 

eseututa de princlplo a fín, por mi el Notario. en alta voz. a loz 

otorgantes, estos la aprueban y suscubea en unidad de acto 

comenigo. Dov fe. 
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SR. VÍCTOR MIGUEL SIAVICHAY ORTEGA, 

CEN. ÓOGJOL 12 400-E 
C.vV, 0057?- 29d 

   
SRIGÍTTARQUINO CUESTA FARPAN 

cono pgos 1? 3798 0 
C.v. 9- 22222 

  

devica Bolorqorz 
SRIAVIER BOHORQUEZ OBREGÓN 

CONO 271. 9385627 
C.v. 0104-21?    

  

SRUERMAOGENES DERMIDAS JATME o 

CUONo DIE 152 
C.U. 004-448 

CON. 091/5386 s30-> 
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Narco ACONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

COTRANSGUA S.A. 

ART Hr 

SR. TE HERMIDA GONZÁLEZ 

cono 120151251 

ml v. 4- 36794 

SR.JAMES VICUÑA BEL RAN, 

C.C.No. 0900992 443 
e. 0326-1972 

      

C.C.No. IS 

CE,v. 0S58t6- 0% 

   
dos ¿Pe sto / 

SR JOSÉ HONQRIÓ CUESTA FARFAN 

CONO. 0102435781 

C.v. 1+80- 309 
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     C.C.No. 0I0O SJ ¿e E.v. 2- 16683     
ARTO GAVILANES ABRIL, 

c.cNno. 1801753 623-0 
C.v. 0355-274 

    

SR HERNÁN CORDERO CORDERO, 
caxo. 010 1215 1D-/ 

Cv, 196-1985 

  

C.C.No, DIO 4IFER t 
C.v. p326-26S 

  

    
O) gui, a fero ANGEL — SIAVICHAY — GARCÍA. 
CONO. 6 7143/39 9-Y 

Cl, v. 0032- 664 
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C.vu. 0g974- Is 

   APTA DÍAZ 

SCNe, O30DY8 173- Y 

OC, V. os2u40o 

    

    
SR , IIA RA Jara 
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SR PA TRÍCIO TARA VELASTEGUI 

Cine. 010122264 - Y 
CV. 0428-2568 

  

     AAA FATRACAJA 
ers 004513494 -Y 

C.v. 0207-4115 

F Hay siScoGZlo ola. 

SE PRANCISCO PEÑA PELO QUIMIS 
Ce ¿305 4YI636-2 

C.v. 067 27237 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

COTRANSGUA $.A. 

SR, LUIS LLANGARI RIVERA 

C.C.No. 0707 3 IB ES 

C.v. 046c34- $ 

  

SRA. ELINA 7 CISNEROS 
C.C.No. HAGOZ 0O233-5 

C.v. 009-188 

    

SK. GERARDO LAZO VELASTEGUL 

0.0No. O/ORLO II E"! 
A UV. oy $3 r os6 
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JEOUOl 
SR. EFRAÍN GONZÁLEZ TORRES 

CEN g10J 2039 2-5 
Gu. 003P1p? 

  

Cu. 614-0499 

SRA. MARÍA AVILA RUIZ 

    
SRA. ZAIDA CALLE CALLÉ 
CONO. e€%o0/0YzZ-Y 

OC, V- 0/59-0SÍS 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

no - COTRANSGUA S.A. 

  

e SR. CARLOS SANTILLÁN SANTILLÁN 

ccno. DO - DOSIS T FG 
C,V. 0039- 14? 

  

Ú C.C.No. y-DOG/6 23. 3 
Cv. £4- 0499 

  

SRA. JUDITH CISNEROS GARZÓN 

C.C.No. 180204 3y 1-2 

C.v. 0003-2045 
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C.V. 0384- 079 
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CV. 0993-0584 

SRJIORGE VINTIMILLA LÓPEZ 

C.UNo. > 

uba 

SR. LOURDES ENRÍQUEZ CAMBA 

cono. OG 43 MV bé 
C.v. 024-153 

    SRA. ZOLLA RUBIO ZUBIA 

CoNo O o3J40Cé56 
Cv. 0706- 122 
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Mediante comprobante No. 018860 , el (la)Sr. GERARDO LAZO VELASTEGUI 
Consigno en teste Banco, un deposito de US$7,125,00 “mmm 

  

900000021 

Para INTREGACION DE CAPITAL de COTRANSGUA S.A. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
  TRANSGUAYAS 

Hasta la respectiva autorizacion de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
Dicho deposito se efectuo a nombre de sus socios de acuerdo al siguinte detalle: 

NOMBRE DEL. SOCIO 
US.$ 

Se listado de de SOCIOS US.$ 

DE LA COMP. US.$ 
US.$ 
US.$ 
US.$ 
US.$ 
US.$ 
US.$ 
US.$ 

TOTAL US.$ 

y 

ES 
S 
$ 

o 
E Yo, Y 

e. 
L : % BANCIAAJAZ 

JÁ Sión de Lama 

SEFE COIERGIA 
FIRMA AUTORIZADA 
     

VALOR 

o 2, o . o . . 
Ye OBSERVACIONES: Tasa de interes: 3.25 % de certificados de ahorro a 30 dias 

Y e “9 para eLcattulo de intereses. 

| a 

  

7.125,00



  

  

e GÍ5) BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
Ms 

    

  
OS SOCIO 

VICTOR SIAVICHAY ORTEGA 
JAVIER BOHORQUEZ OBREGON 
JOSE TARQUINO CUESTA FARFAN 
HERMOGENES HERMIDAS JAIME 
MARCELO GUAMAN SATAN 
JAIME HERMIDA GONZALEZ 
JAMES VICUÑA BELTRAN 
MANUEL MORALES BARROS 
JOSE HONORIO CUESTA FARFAN 
MANUEL LUCERO VELEZ 
MARIO GAVILANES ABRIL 
HERNAN CORDERO CORDERO 
LUIS FONSECA TORRES 
MIGUEL SIAVICHAY GARCIA 
ANGEL GUAMAN AUCANCELA 
VICTOR TAPIA ORELLANA * 
CESAR TAPIA DIAZ 
MANUEL MONRROY JARA 
LUIS CUMBE UGUÑA 
PATRICIO JARA VELASTEGUI 
JAIME CHUTO GUAIRACAJA 
FRANCISCO PEÑAFIEL QUIMIS 
LUIS LLANGARI RIVERA 
ELINA EPINOZA CISNEROS 
JANETH ROJAS SEVILLA 
GERARDO LAZO VELASTEGUI 
EFRAIN GONZALEZ TORRES 
MARCO FONSECA TORRES 
MARIA AVILA RUIZ 
ZAIDA CALLE CALLE 
CARLOS SANTILLAN SANTILLAN 
ELOY FREIRE FLORES 
JUDITH CISNEROS GARZON 
LUIS CORDOVA TORRES 
LUIS GUAMAN PILATAXI 
JORGE VINTIMILLA LOPEZ 
LOURDES ENRIQUEZ CAMBA 
ZOILA RUBIO SUBIA 
FRANCISCO GUAMAN PILATAXI 
EUGENIA BENAVIDES ARGUELLO 
LUIS CHICAIZA AGUILAR 
GEANY RIVERA PATIÑO 
HUGO MINCHALA AGUDELO 
CESAR LAZO PACURUCU 
OSCAR CUMBE UGUÑA 
JESUS RUIZ QUINTEROS 
JOSE CARDENAS CARDENAS 
LUIS CHICAIZA LOPEZ 
LUIS MOROCHO CHANGO 
VICTOR SIAVICHAY GARCIA 
AYDA CISNEROS TORRES 
NANCY RIVERA PATIÑO 

TOTAL CERT. INT. CAPITAL 

125.00 USD 
125.00 USD 
125.00. USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
250.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125,00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125,00 USD 
260.00 USD 
250,00 USD 
250.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD. 
125.00 USD 
125.00 USD 
126.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
250.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 
125.00 USD 

7,125.00 USD 
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SR. FRANCISCOGUAMAÁN PILATAXI 

CENONOJOJIY LO: $7 
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SRA. EUGENIA BENAVIDES ARGUELLO 
uno. 04149 96 4-0 
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SR. GEANY RIVERA PATINO 

CO No. 
C.vs oOlOoSaosYy 

   
TSTITAD 4 AGUDELO 

CON. OO EE SE g 
COov. Y9- 399238 
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CEM. DAA du Co - 1 

Cv. co36-clo 

  

     - ÓOSCARCUMBE UGUÑA 
No. 010/23 ThE 0-4 C,v. 0009-00? 
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(No, OPOr90 2EG 

C.yY. 070-044 
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SE. JOSÉ CÁRDENAS CÁRDENAS 

CLON o, O(02O01 3232 

C. us 011% 163 
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CN 

07122737 IL 
C.v. 022?- 08£ 

   

  

SI TUU MLOCHO CHANGO 

TOOL 
Cv. /1S- 0051 

SRA. MIDA CECILIA CISNEROS TORRES 

CONO. LOOLILRO (RR 

C.Y. 0208- 0YS
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SRA. NANCY RIVERA PATINO 

CUNoO. OAIAAGUSIGA Y 

C.v. 0785-2361 

SR. VICTOR GEOVANNY SIAVICHAY GARCÍA 

C.C. No. DA A 312-4 

Cv. og - Os 
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BHAZON: Biento como tal, «due con esta Jlecha Y al 
macgen de e wstriz de la escritura táblica de 
CORSTITUCTO STMOTTANEA DE TA COMPARTA ANONTHA 

COTRANSGUA A COMPAÑIA DR TRANSPORTE TRANSCUAYAS. 
otorgada ante “1, el 30 de agosto del 2.002, he tomado 
nota de ea eprobución aediente resolución número 03-6- 
13-0006339. suscritas el € de oetabre del 2.003, por el 
abogado Victor Anchondia Places, Intendente Jurtaico de 
Compañias de la Intendencia de Compañias de Cuayaquil 
(23. Guayaquil, catorce de octubre del dos mil tres. - 

== 
O. Piero Aycort Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 
CANIQN GUAYAQUIL 

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

EGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

  

REGISTRO MERCANTIL 100000025 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N*  03-G-14-0006339 el INTENDENTE 
JURIDICO DE QM INTENDENCIA DE 

Ogtubre del 

    

      

   

   
    
   

   

  

   

  

    

    

   
    

   

   

    

    

la Constitución de la 
COTRANSGU S.A. COMPANIA 

'ANSPORTE TRANSGUAYAS, de fojas 138 
138.384, Número 20.618 del Registro MercantiX y 

anotada bajo el 31.149 del Repertorio.- Que 
incorporado el Certificado de Afiliación a la Cámar 
de Comercio de Guayaquil.- 2.- Certifico: con fecha 
de hoy, queda archivada una copia auténtica de ,. 

esta escritura pública.- Guayaquil, diez y ocho de 
Noviembre del dos, mil     

   AB. ¡ANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN No.77932 
LEGAL: SILVIA COELLO 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
RAZON: MARGARITA CASTRO 
REVISADO GE


